
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00250-00 

Demandante : Ricardo Arturo Torres Iregui y Otro. 

Demandado :  Nación- Rama Judicial- Fiscalía General de la Nación- 

Ministerio de Justicia y del Derecho- Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional y Comisaria de Suba 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 161 del CPACA establece como requisito de procedibilidad el siguiente: 

 
“1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 

requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales… 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios (…)”. 

 

A su vez, el artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda lo siguiente:  

 

“Art 162 Contendido de la Demanda. Toda demanda deberá  dirigirse  a  quien  sea 

competente y contendrá: 

….  

 
“(…) 

2.- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un 

acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 

deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La Estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para  determinar  la 

competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
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electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.”. 

 

El artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, invocando el medio de control de reparación directa, el señor Ricardo 

Arturo Torres Iregui y otros pretende el reconocimiento de los perjuicios causados con 

ocasión a las actuaciones ejercidas por las entidades demandadas a raíz de los hechos 

ocurridos el 20 de diciembre de 2018. 

 

a) DE LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Para el despacho, uno de los requisitos de la demanda está referido a que se exprese con 

precisión y claridad lo que se pretenda, así como también determinar debidamente 

clasificados y numerados los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones 

y las partes del proceso. 

 

En el presente asunto, se observa que la parte actora no cumplió con el presupuesto procesal 

consagrado en los numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que, si bien 

se elevaron pretensiones de condena, estas se dirigen contra la NACIÓN RAMA 

JUDICIAL, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, MINISTERIO DE JUSTICIA, 

POLICIA NACIONAL – COMISARIA 11 DE SUBA. En efecto, si bien se refiere a las 

presuntas omisiones en contra del hoy demandante con ocasión al proceso penal No. 
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11001600010720110055700 N.I: 283956, también es que no especifica claramente en que 

se basa la responsabilidad que se predica de cada entidad 

 

Así las cosas, se deberán ajustar los hechos de la demanda frente a las pretensiones y las 

imputaciones que se hagan, a cada una de las demandadas, esto es frente a la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL y a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MINISTERIO DE 

JUSTICIA, POLICIA NACIONAL  y la  COMISARIA 11 DE SUBA. 

 

Así mismo, la demanda es imprecisa tanto en los hechos como en las pretensiones 

formuladas, teniendo en cuenta que una de la pretensión hace relación a que se anule proceso 

penal No. 11001600010720110055700, razón por la cual se debe adecuar las pretensiones, 

pues es improcedente declarar la nulidad del proceso de la referencia, en tanto que, el medio 

de control de reparación directa busca estudiar entre otros, la responsabilidad 

extracontractual de una entidad. 

 

Por otro lado deberá precisarse la providencia frente a la cual se imputa el presunto error 

judicial, fecha de su ejecutoria, así como la autoridad que la profirió y allegar la prueba 

correspondiente. 

 

Siendo esto así, deberá de precisarse con claridad no solo el título de imputación de 

responsabilidad que se le atribuye a cada entidad demandada, sino también precisar el daño 

antijurídico y los hechos constitutivos de responsabilidad por cada una de las demandadas, 

estos es (i) Fiscalía General de la Nación (ii) Rama Judicial y (iii) Policía Nacional. 

 

b) SOBRE LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SU REPRESENTANTE 

 

El Despacho observa que, la demanda está dirigida contra la COMISARIA 11 FAMILIA 

DE SUBA que es una entidad distrital1que carece de personería jurídica, razón por la cual no 

está en capacidad de comparecer directamente al proceso, máxime si se tiene en cuenta que 

el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, en su inciso final estableció que las entidades y 

órganos del sector central de la administración distrital están representadas por el  alcalde 

distrital. 

 

Partiendo de lo anterior, debe formularse la demanda en contra del DISTRITO CAPITAL 

– COMISARIA II DE FAMILIA DE SUBA, a la que deberá adecuarse la demanda, en 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 162 numeral 1 del CPACA, esto es indicar 

adecuadamente las partes y sus representantes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante debe formular la demanda en contra la 

persona jurídica con capacidad para comparecer al proceso, por las razones que se acaban de 

exponer, 

 

c) DEL REQUISITO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  
 

El artículo 13 de la ley 1285 de 2009 en armonía con el artículo 161 numeral 1° del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- ley 1437 de 2011- 

prevé la conciliación prejudicial como requisito de procediblidad en materia contencioso 

administrativo para interponer medio de control de reparación directa.  

 

En el presente asunto, se observa que al expediente no se allegó documento alguno que 

permita establecer de manera expresa el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el apoderado judicial en el escrito de demanda 

manifestó haber dado cumplimiento al referido requisito con el fin de llevarse a cabo el 

                                                           
1 LEY 1098 DE 2006 articulo 83 
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presente medio de control, el Despacho requerirá al apoderado de la parte actora para que 

allegue el correspondiente documento que acredite el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad respecto de cada demandante y demandado. 

 

d) De la Cuantía  

 

Ante la ausencia de estimación de la cuantía, dicha situación imposibilita determinar la 

competencia y el reconocimiento económico que se pretende.  

 

En consecuencia, el Despacho solicitará al apoderado de la parte actora establecer 

razonadamente la cuantía conforme a los parámetros jurisprudenciales que al respecto ha 

señalado el Consejo de Estado, para cada uno de los perjuicios cuya indemnización persigue. 

 

e) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1. Determinar los hechos y omisiones que fundamentan las pretensiones debidamente 

clasificados y numerados para cada una de las entidades demandadas esto es la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 

MINISTERIO DE JUSTICIA, POLICIA NACIONAL   y la COMISARIA 11 

DE SUBA. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se solicita igualmente que las expresiones 

utilizadas sean claras, precisas y que guarden concordancia con todas las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que se aducen, sin que se realicen 

transcripciones jurisprudenciales extensas, esto con el fin de identificar el daño y la 

imputación que se hace a la demandada. De ser necesario deberán adecuarse 

igualmente a las pretensiones de la demanda.  

 

2. Efectuar en debida forma la designación de la parte demandada y su representante en 

el presente proceso, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 159 y 162, 

numeral 1° del CPACA, y lo expuesto en el acápite pertinente. 

 

3. Precisar y estimar razonadamente la cuantía para cada uno de los perjuicios cuya 

indemnización persigue. 
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4. Aportar constancia de haberse agotado el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial conforme a lo previsto en la ley, respecto de los 

demandantes y demandadas, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

5. Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

6. En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial2 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, abogadoyoryo@hotmail.com 

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ff4919a86c54e09e422ba36f270ef2508dedd823fb949b7dd3a79bd81bf0666 
Documento generado en 21/06/2021 10:55:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00255-00 

Demandante : Luz Marina Suarez Villaraga y Otros. 

Demandado :  Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional.  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 

 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 166 del CPACA señala que, con la demanda se debe aportar: 

 
“(…) 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenden hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su 

derecho”  

 
 

El artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
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se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 establece: 

 
“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado 

 

Revisadas las presentes diligencias para efectos de proveer sobre la admisión de la demanda, 

se observa que la misma presenta defectos de fondo y forma que deberán ser subsanados 

previamente, así: 

 

III CASO CONCRETO  

 

A través del presente medio de control, los señores Luz Marina Suarez Villaraga, Isidro 

Hernández Cárdenas en representación de la menor Laura Camila Hernández Mendoza; 

Karen Yileny Conejo Martínez en representación de la menor Danna Sofía Hernández; Rosa 

María Hernández Suarez, Luz Nidia Hernández Suarez y Deycyd Hernández Suarez solicitan 

el reconocimiento de los perjuicios causados a raíz del fallecimiento del señor John 

Hernández Suarez por miembros de la Policía Nacional.  

 

Sin embargo, no se allegó prueba que acredite el parentesco de Laura Camila Hernández 

Mendoza con el señor John Hernández Suarez, razón por la que, deberá allegarse copia del 

registro civil de nacimiento de la menor Laura Camila Hernández Mendoza a efectos de 

acreditar la calidad con la que comparece quien alega la calidad hermana. 

 

a) CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN 

 

El artículo 6º, inciso 1º, del Decreto Legislativo 806 de 2020 preceptúa que “La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión”. Pues bien, advierte el Despacho que en la demanda no se señaló ninguna 

dirección electrónica para la notificación de las personas que van a rendir testimonio. 

 

b) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 
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Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Aportar copia del registro civil de nacimiento de Laura Camila Hernández 

Mendoza, a fin de establecer el parentesco con el señor John Hernández Suarez. 

 

b) Aporte el canal digital donde deben ser notificados los testigos, conforme lo estipula 

el artículo 6º, numeral 1º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

c) Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

d) En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones diegoromerog@gmail.com 

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  
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Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3688b67555559f86737f92189fed7281d79cdf3471501a0ba5931c1f9998a4fd 
Documento generado en 21/06/2021 10:53:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00260-00 

Demandante : Jorge Alberto Aparicio Ruiz y Otros. 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la admitirá 

por reunir los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de reparación directa presentada por los 

señores Jorge Alberto Aparicio Ruiz en representación del menor Emanuel Santiago 

Aparicio Joya; Ángela Ruiz Muñoz, Jorge Aparacio Gómez en representación de los 

menores Juan Felipe Aparicio Ruíz y Karla Lizeth Ortíz Ruíz contra la Nación – Nación 

– Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. A la parte 

actora notifíquese por anotación en estado y correos electrónicos 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co , plopez353@hotmail.com,  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, zmladino@procuraduria.gov.co 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 
 

CUARTO: Se reconoce personería a la doctora Paula Camila López, como apoderada de las 

partes demandantes en los términos del poder allegado al plenario.  

 

Por otro lado, es menester precisar que de acuerdo a lo previsto en el Inciso 3 del Artículo 

175 del C.G.P, en ningún proceso podrá actuar de manera simultánea más de un apoderado 

judicial de una misma parte.  

 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la remisión 

electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos Administrativos de 

Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:plopez353@hotmail.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les asiste el 

deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este Despacho 

Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán 

ser consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-

administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b16f002a6665622202637dc0d1c31ab277a9c5f02abc736846b589dce174f547 
Documento generado en 21/06/2021 10:53:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00266-00 

Demandante : Kevin Jair Quintero y Otros. 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la 

admitirá por reunir los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de reparación directa presentada por los 

señores Kevin Jair Quintero, Lugdy Torocoma Quintero y Deimer Rafael Quintero 

contra la Nación – Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. A la parte 

actora notifíquese por anotación en estado y correos electrónicos   

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, zmladino@procuraduria.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y plopez353@hotmail.com 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el 

término de treinta (30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del 

CPACA. 
 

CUARTO: Se reconoce personería a la doctora Johanna Andrea Valenzuela Rodríguez, 

como apoderada de las partes demandantes en los términos del poder allegado al plenario.  
 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la 

remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:plopez353@hotmail.com
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del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les asiste 

el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a 

este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de 

Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de 

memorial digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en 

formato PDF de forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor 

que identifique el contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, 

podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00277-00 

Demandante : Yohan Aldemar Flórez Muñoz y Otro. 

Demandado :  Nación- Rama Legislativa – Congreso de la República de 

Colombia 

Axxa Colpatria 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

El artículo 162 del CPACA exige como contenido de la demanda lo siguiente:  
 

“(…) 

3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados 

 

Por su parte, el artículo 166 del CPACA exige como anexo de la demanda: 
 

“2.- Los documentos y pruebas anticipadas que se pretendan hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante (…)”. 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba 

de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los 

municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
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ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

A su vez, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 establece: 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, a través del medio de control de reparación directa, los señores Yohan 

Adelmar Florez Muñoz y Claudia Liliana Carranza Blanco pretenden el reconocimiento de 

perjuicios causados con ocasión a las lesiones ocasionadas el 5 de julio de 2018 al señor 

Yohan Adelmar Florez Muñoz. 

 

a) DE LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

En el presente asunto, se observa que la parte actora no cumplió con el presupuesto procesal 

consagrado en los numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que si bien se 

elevaron pretensiones de condena, estas se dirigen contra la Nación- Rama Legislativa – 

Congreso de la República de Colombia y AXXA Colpatria, sin individualizar los hechos 

y omisiones que sustentan las pretensiones, respecto de cada una de las entidades 

demandadas, es decir, no existe claridad frente al título de imputación que endilga a cada una 

de estas entidades. 

 

Por lo tanto, deberá precisarse los hechos y pretensiones indicando cuál es la responsabilidad 

imputada a la Nación- Rama Legislativa – Congreso de la República de Colombia y 

AXXA Colpatria, así mismo de ser necesario se deberá ajustar los hechos de la demanda 

frente a las pretensiones y las imputaciones que se hagan individualmente a cada entidad, así 

como los fundamentos de derecho. 

 

En ese sentido deberán precisarse y complementarse los hechos como lo exige el numeral 3° 

del artículo 162 del CPACA. 
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b) DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

 

Se deberá aportar copia del certificado de existencia y representación de AXXA Colpatria, 

con registro vigente para el año de 2021, de acuerdo con el artículo 166 numeral 4º del 

CPACA, el cual es necesario para efectos de la notificación personal de su representante 

legal. 

 

c) DEL REQUISITO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  
 

El artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 en armonía con el numeral 1° del artículo 161 del 

CPACA prevé la conciliación prejudicial como requisito de procediblidad en materia 

contencioso administrativo para interponer medio de control de reparación directa.  

 

En el presente asunto, se observa que al expediente no se allegó documento alguno que 

permita establecer de manera expresa el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad.  

 

En consecuencia, el Despacho requerirá al apoderado de la parte actora para que allegue el 

correspondiente documento que acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

respecto de cada demandante y demandado. 

 

d) CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN 

 

El artículo 6º, inciso 1º, del Decreto Legislativo 806 de 2020 preceptúa que “La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión”. Pues bien, advierte el Despacho que en la demanda no se señaló ninguna 

dirección electrónica para la notificación de las personas que van a rendir testimonio. 

 

e) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 
 

a) Especificar las imputaciones que se endilgan frente a cada uno de los demandados la 

Nación- Rama Legislativa – Congreso de la República de Colombia y AXXA 

Colpatria en relación al daño, precisando de forma clara los hechos y pretensiones, 

conforme lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 



 

     1100133360362020-00277-00                                                                                                                  Página 4 de 4 

 

b) Aportar certificado de existencia y representación de AXXA Colpatria, con registro 

vigente para el año de 2021. 

 

c) Señalar el canal digital donde deben ser notificados los testigos. 

 

d) Aportar constancia de haberse agotado el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial conforme a lo previsto en la ley, respecto de los 

demandantes y demandadas. 
 

e) En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, palaciosjaireder@gmail.com  

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00282-00 

Demandante : Yeine Patricia López Ascanio y otro. 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional - Policía Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El numeral 3º del artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda lo siguiente:  

 
“3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados”. 

 

A su vez, el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
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demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 establece: 

 
“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, en ejercicio del medio de control de reparación directa, los señores 

Yeine Patricia López Ascanio y Jhostin Alejandro Sanguino López pretenden el 

reconocimiento de los perjuicios causados a raíz del desplazamiento forzado el 3 de octubre 

de 2018. 

 

a) DE LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Para el despacho, uno de los requisitos de la demanda está referido a que se exprese con 

precisión y claridad lo que se pretenda, así como también determinar debidamente 

clasificados y numerados los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones 

y las partes del proceso. 

 

En el presente asunto, se observa que la parte actora no cumplió con el presupuesto procesal 

consagrado en los numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que, si bien 

se elevaron pretensiones de condena, estas se dirigen contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL y la POLICÍA NACIONALES, 

también es que no especifica claramente el título de imputación hecha a cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Siendo esto así, deberá de precisarse con claridad no solo el título de imputación de 

responsabilidad que se le atribuye a cada entidad demandada, sino también precisar el daño 

antijurídico y los hechos constitutivos de responsabilidad por cada una de las demandadas, 

esto es (i) Ejército Nacional y (ii) Policía Nacional. 

 

En ese sentido deberán precisarse y complementarse los hechos como lo exige el numeral 3° 

del artículo 162 del CPACA. 

 

b) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 
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Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Indicar en concreto los hechos y omisiones que se le endilgan a la Nación – Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional y la Policía Nacional y que generan su responsabilidad 

patrimonial. 

 

b) Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

c)  En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO:  Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, edwinberna12@hotmail.com  

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 

mailto:edwinberna12@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

JUEZ  : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 1100133360362020 - 00290-00 

Demandante : Mery Suarez Rueda y otros 

Demandado :  FIDUAGRARIA S.A y PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS EN 

LIQUIDACIÓN 

 

EJECUTIVO 

NIEGA MANDAMIENTO 

 

1.- ANTECEDENTES 

 

Obrando a través de apoderado judicial, la señora Mery Suarez Rueda y otros presentaron 

demanda ejecutiva contra la FIDUAGRARIA S.A y PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES, en la que solicitaron librar mandamiento de pago por 383.728.001, 

contenidos en la sentencia de reparación directa del 13 de febrero de 2013, proferida por el 

Consejo de Estado – Sección Tercera. 

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

La solicitud de librar mandamiento de pago elevada por la señora Mery Suarez Rueda y otros, 

contra la FIDUAGRARIA S.A y PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

ISS, con base en los documentos aportados no resulta procedente, por las siguientes razones: 

 

2.1.- FUNDAMENTOS LEGALES   

 

El artículo 422 del Código General del Proceso dispone que podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción 

  

Por su parte, el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011 sobre el título ejecutivo indica: 

 
“(…) ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen 

título ejecutivo: 1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 

de sumas dinerarias. (...) 

 

Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria de 

sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio implica, entre otras cosas, 

(…) La remisión e incorporación al trámite de la liquidación de todos los procesos de 

ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que puedan 

conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de embargo, 

secuestro y embargo decretadas en el proceso liquidatorio “(…) prevalecerán sobre los 

embargos y secuestros que se hayan decretado y practicado en otros procesos en que se 

persigan bienes del deudor (…)” 
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En el Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la liquidación de las 

Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el 

noventa por ciento (90 %) o más de su capital social y las Empresas Sociales del Estado. En 

lo que interesa, esa norma señaló que el liquidador, entre otras funciones, tiene la de “(…) 

dar aviso a los jueces de la república del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que 

terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 

acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 

proceso contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidado (…)” 

 

Mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno Nacional dispuso la liquidación del ISS y 

ordenó que el agente liquidador diera “(…) aviso a los Jueces de la República del inicio del 

proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra 

la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá 

continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique 

personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 

ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES (…)” 

Como se ve, en norma especial1, fue dispuesta la liquidación del ISS2 y se ordenó la 

terminación de los procesos ejecutivos individualmente considerados, a fin de que fueran 

acumulados al proceso de liquidación.  

 

El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 el plazo para 

culminar el proceso de liquidación del ISS. Actualmente, vencido el mencionado plazo, el 

Decreto 1051 del 2016 señaló que “(…) será competencia del Ministerio de Salud y 

Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones 

contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El 

trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o 

través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto 

Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto (…)” 

 

2. CASO CONCRETO 

 

Teniendo en cuenta, los fundamentos fácticos enunciados, las pruebas allegadas y la reseña legal 

y jurisprudencial en comento, se encuentra que: 

 

 

1. Por sentencia de reparación directa del 13 de febrero de 2013, el Consejo de Estado 

– Sección Tercera M-P Olga Mélida de la Hoz condenó al ISS en liquidación a 

indemnizar a la señora Mery Suarez Rueda y otros, por haber incurrido en falla en 

la prestación del servicio médico asistencial. 

 

2. Que la señora Mery Suarez Rueda y otros presentaron solicitud de pago en el marco 

del procedimiento de liquidación del ISS.  

 

3. Que, mediante Resolución número 0079674 del 13 de febrero de 2015, el PAR ISS 

dispuso lo siguiente: “(…) ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ADMITIR, con cargo 

a los bienes de la masa liquidatoria del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en 

LIQUIDACIÓN, en los términos de lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto 

y a favor de  MERY SUAREZ RUEDA, con identificación (…) el crédito quirografario de 

quinta clase presentado por valor de  TRECIENTOS DIECIOCHO MILLONES 

OCHOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ( 318.883.001)M/CTE; RENE SUAREZ 

BARAJAS con identificación (…) el crédito quirografario de quinta clase presentado por 

valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($ 58.950.000) M/CTE; CECILIA SUAREZ DE BAEZ, con identificación (…) el crédito 

                                                           
1 De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de liquidación, contenido en 

normas especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su liquidación con sujeción a dichas normas». 
2 El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un establecimiento público, 

con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la dirección y vigilancia de los seguros sociales, 

denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
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quirografario de quinta clase presentado por valor de DOS MILLONES VOVECIIENTOS 

CUARENTA Y SISTE MIL QUINIENTOS PESOS ( 2.947.500.00) M/CTE; LUZ ALBA 

SUAREZ RUEDA, con identificación (…) el crédito quirografario de quinta clase presentado 

por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SISTE MIL QUINIENTOS 

PEOSOS ( 2.947.500.00) M/CTE.(…)” 

 

4. Que, el 14 de diciembre de 2020, Mery Suarez Rueda y otros interpusieron demanda 

ejecutiva, con el fin de lograr el cumplimiento de la sentencia del 13 de febrero de 

2013, proferida por el Consejo de Estado 

 

Advierte el Juzgado que, la sentencia que se pretende ejecutar por esta vía procesal, establece 

como sujeto obligado al Instituto de Seguros Sociales, entidad que como se observa en los 

fue objeto de supresión y liquidación a través de los Decretos 2013 de 2012, proceso 

liquidatorio que se prorrogó por los Decretos 2115 de 2013, 652 de 2014 y 2714 de 2014. 

 

El Decreto Ley 254 de febrero 21 de 2000 prevé frente al pago de las obligaciones pendientes 

a cargo de la masa de liquidación lo siguiente: 

 

ARTICULO 32. PAGO DE OBLIGACIONES. Corresponderá al liquidador cancelar 

las obligaciones pendientes a cargo de la masa de la liquidación, previa disponibilidad 

presupuestal, con el fin de realizar su liquidación progresiva; para ello se tendrán en 

cuenta las siguientes reglas:  

 

1. Toda obligación a cargo de la entidad en liquidación deberá estar relacionada en un 

inventario de pasivos y debidamente comprobada. 

  

2. En el pago de las obligaciones se observará la prelación de créditos establecida en 

las normas legales. Para el pago de las obligaciones laborales el Liquidador deberá 

elaborar un plan de pagos, de acuerdo con las indemnizaciones a que hubiere lugar; 

este programa deberá ser aprobado por la Junta Liquidadora, cuando sea del caso. 

 

3. Las obligaciones a término que superen el plazo límite fijado para la liquidación 

podrán cancelarse en forma anticipada, sin lugar al pago de intereses distintos de los 

que se hubieren estipulado expresamente.  

 

4. El pago de las obligaciones condicionales o litigiosas se efectuará solamente cuando 

éstas se hicieren exigibles.  

 

5. Para el pago del pasivo se tendrá en cuenta la caducidad y la prescripción de las 

obligaciones, contenidas en las normas legales vigentes.  

 

6. Numeral adicionado por el artículo 18 de la ley 1105 de 2006. El nuevo texto es el 

siguiente: Se podrán realizar pagos de pasivos mediante la dación en pago de bienes 

de la entidad, respetando en todo caso la prelación de créditos y el avalúo. Para tal 

fin, la dación se podrá efectuar a favor de un acreedor o un grupo de ellos que tengan 

la misma prelación y que expresamente lo solicite por escrito.  

 

7. Numeral adicionado por el artículo 18 de la ley 1105 de 2006. El nuevo texto es el 

siguiente: Se podrán aplicar las reglas previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y en las normas que lo desarrollen para los eventos en que existan activos 

que no han podido ser enajenados o situaciones jurídicas que no hayan podido ser 

definidas. (…)” 

 

Conforme lo anterior, la obligación contenida en la sentencia que sirve hoy de título ejecutivo, 

dentro del proceso liquidatorio seguido por el apoderado general del Instituto de los Seguros 

Sociales en Liquidación fue reconocida y admitida como acreencia reclamada de manera 

extemporáneo, tal y como se indicó en la parte motiva de la Resolución número 0079674 del 

13 de febrero de 2015, otorgándosele por lo tanto, la categoría de crédito de quinta clase o 
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quirografario, cuyo pago tal como lo indicó el acto administrativo, se encuentra supeditado 

a la subsistencia de recursos de la masa liquidatoria después de haberse restituido los bienes 

y sumas excluidas, cancelando la totalidad de las reclamaciones oportunas reconocidas y de 

constituirse las provisiones previstas en las normas que regularan el proceso liquidatorio. 

 

La ejecución reclamada por Mery Suarez Rueda y otros tiene origen en una sentencia 

dictada mientras se encontraba abierto el proceso de liquidación del ISS. En efecto, la 

sentencia condenatoria fue dictada el 13 de febrero de 2013 y la liquidación del ISS fue 

ordenada mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012. Por ende, es claro que el 

cobro debía someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un proceso 

ejecutivo independiente. 

 

Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que “(…) el 

objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos liquidatorios, que se controvierte en 

esta oportunidad, es el de garantizar que la totalidad de los acreedores de las entidades 

públicas que se han visto afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder 

a la protección de las autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en 

condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia 

de procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- 

que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios(…)” 

 

El Juzgado observa que, Mery Suarez Rueda y otros promovieron el proceso ejecutivo a 

sabiendas de que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación 

del ISS. En efecto, cuando fue interpuesta la demanda ejecutiva, esto el 14 de diciembre de 

2020 el crédito judicial reclamado por la señora antes citada ya se encontraba reconocido en 

el proceso de liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 0079674 del 13 de 

febrero de 2015, es decir, no existe un riesgo por falta de pago en el crédito reclamado por la 

señora Mery y otros, pues de conformidad con el Decreto 1051 del 2016,  el Ministerio de 

Salud y Protección social asumió el pago de las sentencias judiciales 

 

A la anterior conclusión llega el Despacho, por cuanto el Decreto 2013 de 2012 dispuso la 

liquidación del ISS y ordenó la terminación de los procesos ejecutivos individualmente 

considerados, a fin de que fueran acumulados al proceso de liquidación, y el Decreto 1051 

del 2016 señaló que sería competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el 

pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 

extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado y el trámite de pago 

podría hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de 

Seguros Sociales. 

 

Por otro lado, el Despacho no pierde de vista que, la Resolución número 0079674 del 13 de 

febrero de 2015, generada por el cobro el cobro de las sentencias tantas veces citadas no es 

ejecutable ante esta jurisdicción al tenor del artículo 104 del CPACA que establece:“(…)6.- Los 

ejecutivos derivados de las condenas impuestas y conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así 

como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, 

igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades”.   

 

Conforme lo anterior, este Despacho se abstendrá de librar mandamiento ejecutivo, pues lo que 

le corresponde en estos eventos a los interesados es esperar el turno correspondiente para el 

pago de su acreencia, toda vez que esta clase de obligaciones son canceladas conforme a un 

orden establecido para tal fin, y no podría el juez contencioso administrativo dar trámite a un 

proceso ejecutivo, omitiendo las reglas determinadas en el proceso liquidatorio.     

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

 

 



EXP: 2020-290-00 
Ejecutivo 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la señora Mery Suarez Rueda 

y otros conforme la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase al interesado los documentos acompañados con la 

demanda, sin necesidad de desglose y archívese la actuación. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, msuarezrueda@yahoo.es  Y 

hgbabogado@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b5ef26382c8fd11fe64ad8df601ddc2de57071b07ab965de0198d4c2b24a122 
Documento generado en 21/06/2021 10:54:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00295-00 

Demandante : Didier Alberto Rendon Román y Otros. 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa- Armada Nacional. 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la admitirá 

por reunir los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de reparación directa presentada por los 

señores Didier Alberto Rendon Román en representación de a menor Amira Alejandra 

Zúñiga Rendon; Glomer Paola Zúñiga Silva y Víctor Alfonso Rendon Román contra la 

Nación – Nación – Ministerio de Defensa- Armada Nacional. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Armada Nacional o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. A la parte 

actora notifíquese por anotación en estado y correos electrónicos  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co,  zmladino@procuraduria.gov.co,  

dasleg@armada.mil.co,juristas47@gmail.com,procesosnacionales@defensajuridica.gov.co,  

jamir.diaz@transparencialegal.com  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 
 

CUARTO: Se reconoce personería al doctor Jamir Antonio Díaz Hernández, como 

apoderado de las partes demandantes en los términos de los poderes allegados al plenario.  

 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:dasleg@armada.mil.co
mailto:juristas47@gmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:jamir.diaz@transparencialegal.com
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Por otro lado, es menester precisar que de acuerdo con lo previsto en el Inciso 3 del Artículo 

175del C.G., en ningún proceso podrá actuar de manera simultánea más de un apoderado 

judicial de una misma parte.  

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la remisión 

electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos Administrativos de 

Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  
 

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les asiste el 

deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este Despacho 

Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán 

ser consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-

administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 
 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00300-00 

Demandante : Gloria Cecilia Fernández Montaño y Otros. 

Demandado :  Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Rama 

Judicial y Fiscalía General de la Nación. 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 162 del CPACA exige como contenido de la demanda lo siguiente:  
 

“(…) 

2.- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un 

acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 

deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección electrónica 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. ”. 

 

El artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
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citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

III CASO CONCRETO  

 
En el presente asunto, a través del medio de control de reparación directa, los señores Gloria 

Cecilia Fernández Montaño y Francisco Martínez Cortes actuando en nombre propio y en 

representación de la menor Diana Sofia Martínez Fernández pretenden el reconocimiento de 

los perjuicios causado a raíz de la presunta falla en el servicio por el allanamiento realizado 

el 8 de noviembre de 2018, al inmueble ubicado en la Calle 45 No. 45-84 Interior 3 

Apartamento 804 en la ciudad de Bogotá por miembros de la Policía Nacional.  

 

a)  De la Legitimación en la Causa por activa.  

 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la demanda se observa que los demandantes no 

allegaron los documentos tales como el registro civil de la menor Diana Sofia Martínez 

Fernández, el registro civil de matrimonio de Gloria Cecilia Fernández Montaño y Francisco 

Martínez Cortes, se solicitará al apoderado de la parte actora aportar prueba idónea que acredite 

la calidad de los demandantes: DIANA SOFIA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, GLORIA 

CECILIA FERNÁNDEZ MONTAÑO Y FRANCISCO MARTÍNEZ CORTES. 

 

Finalmente, a fin de establecer la titularidad del bien objeto del allanamiento, no se allegó el 

certificado de tradición y libertad que acredite a nombre de quién o quiénes se encuentra 

dicho inmueble, por lo que se deberá aportar copia del mismo. 

 

b) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 
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Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Aportar documento idóneo y auténtico que acredite la calidad como se afirma en la 

demanda acuden DIANA SOFIA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, GLORIA 

CECILIA FERNÁNDEZ MONTAÑO y FRANCISCO MARTÍNEZ CORTES 

y copia del certificado de tradición y libertad que acredite a nombre de quien o 

quienes se encuentra el  inmueble afectado. 

 

b) Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

c) En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, fmc072019@gmail.com 

gloria_fernandez_psico@hotmail.com y juantorres2_7@hotmail.com     

 

 TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:fmc072019@gmail.com
mailto:gloria_fernandez_psico@hotmail.com
mailto:juantorres2_7@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021 -00001 -00 

Demandante : Gloria Gonzales pulido y otros. 

Demandado :  Nación – Instituto Nacional de Vías- INVIAS, Consorcio 

Vías Equidad conformada por Hidalgo e Hidalgo 

Colombia SAS y Hidalgo e Hidalgo S.A sucursal Colombia 

y Seguros Berkley International Seguros Colombia 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El numeral 3º del artículo 162 del CPACA exige como contenido de la demanda lo siguiente:  

 
“3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados 

(…) 

6. La Estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. ”. 

 

A su vez, el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
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Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, en ejercicio del medio de control de reparación directa, la señora 

Gloria Gonzales pulido y otros pretenden el reconocimiento de los perjuicios causados a 

raíz de la ampliación vial realizada por las entidades demandadas y que ocasionó un 

deslizamiento de tierra sin procurar obras de protección en los pedio denominados Santa 

Clara y San Joaquín de propiedad de aquí de las demandantes. 

 

a)  DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.  

 

En la demanda se observa que los demandantes no allegaron documentos tales como el 

certificado de tradición y libertad que acrediten a nombre de quién o quiénes se encuentra el 

inmueble denominado Santa Clara y San Joaquin. 

 

En consecuencia, se solicitará al apoderado de la parte actora aportar prueba idónea que acredite 

la titularidad de los bienes. 

b) DE LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Para el Despacho, uno de los requisitos de la demanda está referido a que se exprese con 

precisión y claridad lo que se pretenda, así como también determinar debidamente 

clasificados y numerados los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones 

y las partes del proceso. 

 

En el presente asunto, se observa que la parte actora no cumplió con el presupuesto procesal 

consagrado en los numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que si bien se 

elevaron pretensiones de condena, estas se dirigen contra la  Nación – Instituto Nacional de 

Vías- INVIAS, Consorcio Vías Equidad conformada por  Hidalgo e Hidalgo Colombia 

S.A.S  y Hidalgo e Hidalgo S.A sucursal Colombia y Seguros Berkley International 

Seguros Colombia, pero no especificó claramente el título de imputación hecho a cada una 

de las entidades demandadas y la responsabilidad que se predica de cada una. 

 

Así las cosas, se deberán ajustar los hechos de la demanda frente a las pretensiones y las 

imputaciones que se hagan a cada una de las demandadas, esto es frente a la (i) Instituto 

Nacional de Vías- INVIAS, (ii) Consorcio Vías Equidad conformada por Hidalgo e Hidalgo 

Colombia S.A.S y Hidalgo e Hidalgo S.A sucursal Colombia y (iii) Seguros Berkley 

International. 
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Siendo esto así, deberá de precisarse con claridad no solo el título de imputación de 

responsabilidad que se le atribuye a cada entidad demandada, sino también precisar el daño 

antijurídico y los hechos constitutivos de responsabilidad por cada una de las demandadas. 

 

Adicionalmente, se le recuerda al apoderado de la parte actora que, el llamamiento en 

garantía es una figura procesal a favor de un demandado que se fundamenta en la existencia 

de un derecho legal o contractual, que vincula a llamante y llamado y permite traer a éste 

como tercero, para que haga parte de un proceso, con el propósito de exigirle la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. 

 

De manera que, si lo que se pretende es ejercer la acción directa contra la asegurador, así lo 

debe manifestar, pues es el vínculo directo que existe entre las víctimas y la compañía 

aseguradora, nace por la materialización del riesgo contenido en la póliza del asegurado y es 

el artículo 1133 del Código de Comercio que faculta a la víctima de ejercer la acción directa. 
 

Por lo tanto, se deberá aportar la póliza que fundamenta la intervención de la compañía 

Aseguradora Seguros Berkley International Seguros Colombia y la prueba de la existencia y 

representación legal de la citada sociedad. 

 

Así mismo, se deberá allegar el documento que permita establecer de manera expresa el 

agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad respecto de la 

aseguradora. 

 

En ese sentido deberán precisarse y complementarse los hechos como lo exige el numeral 3° 

del artículo 162 del CPACA. 

 

c) DE LA CUANTÍA  

 

Ante la ausencia de estimación de la cuantía, dicha situación imposibilita determinar la 

competencia y el reconocimiento económico que se pretende.  

 

En consecuencia, el Despacho solicitará al apoderado de la parte actora establecer 

razonadamente la cuantía conforme a los parámetros jurisprudenciales que al respecto ha 

señalado el Consejo de Estado, para cada uno de los perjuicios cuya indemnización persigue. 

 

d) CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN 

 

El artículo 6º, inciso 1º, del Decreto Legislativo 806 de 2020 preceptúa que “La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión”. Pues bien, advierte el Despacho que en la demanda no se señaló ninguna 

dirección electrónica para la notificación de las personas que van a rendir testimonio, esto es, 

Nelly Fabiola Gonzales Ortiz, José del Carmen Martínez, Rene Oswaldo Martínez González, 

Manuel falla Raquejo y Jorge Eleazar Grisales. 

 

e) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento,  

 

Finalmente, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, remita a las demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y a la Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para 

Asuntos Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, la subsanación y de sus anexos 
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Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Aportar el certificado de tradición y libertad que acredite a nombre de quién o quiénes 

se encuentra los inmuebles objeto de reclamación. 

 

b) Determinar los hechos y omisiones que fundamentan las pretensiones debidamente 

clasificados y numerados para cada una de las entidades demandadas esto es la (i) 

Nación – Instituto Nacional de Vías- INVIAS, (ii) Consorcio Vías Equidad 

conformada por Hidalgo e Hidalgo Colombia S.A.S y Hidalgo e Hidalgo S.A 

sucursal Colombia y (iii) a Seguros Berkley International, en aras a verificar la 

legitimación en la causa por pasiva y las imputaciones hechas, por las razones 

expuestas. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se solicita igualmente que las expresiones 

utilizadas sean claras, precisas y que guarden concordancia con todas las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que se aducen, sin que se realicen 

transcripciones jurisprudenciales extensas, esto con el fin de identificar el daño y la 

imputación que se hace a la demandada. De ser necesario deberán adecuarse 

igualmente a las pretensiones de la demanda.  

 

c) Allegar copia del certificado de existencia y representación legal, así como la 

constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad contra Seguros Berkley 

International. 
 

d) Aporte el canal digital donde deben ser notificados los testigos, conforme lo estipula 

el artículo 6º, numeral 1º del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es la señora Nelly 

Fabiola Gonzales Ortiz, José Del Carmen Martínez, Rene Oswaldo Martínez 

González, Manuel Falla Raquejo y Jorge Eleazar Grisales. 

 

e) Precisar y estimar razonadamente la cuantía para cada uno de los perjuicios cuya 

indemnización persigue. 

 

f) Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

g)  En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, chelo03523@hotmail.com 

lorefergo2231@gmail.com sady58@hotmail.com  

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:chelo03523@hotmail.com
mailto:lorefergo2231@gmail.com
mailto:sady58@hotmail.com
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02add61c88b92da71e6e0760c2c6aa0c9104f3e7b387623bf54a38e71ac97bab 
Documento generado en 21/06/2021 10:54:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00012-00 

Demandante : Rosalba Medina Garzón y Otros. 

Demandado :  Nación- Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

El artículo 35 de la Ley 2080 de establece: 

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 
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7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  
 

 

III CASO CONCRETO  

 
En el presente asunto, a través del medio de control de reparación directa, la señora Rosalba 

Medina Garzón y otros pretenden el reconocimiento de perjuicios causado a raíz de la 

presunta falla en el servicio por la muerte de la menor Diana Medina Garzón en hechos 

ocurridos el día 29 de agosto de 2019 en San Vicente del Caguán 

 

a) DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la demanda se observa que los demandantes no 

allegaron los documentos para acreditar las referidas calidades, el apoderado de la parte 

actora  deberá allegar los documentos que así lo acredite, ello en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artciulo  166 del CPACA. 

 

De manera que para acreditar la calidad de conyuge, padre de crianza, abuelo, hermano, tios 

y sobrinos deberá allegarse el docuemnto idoneo, con el objeto de acreditar el parentesco y 

la línea de consanguinidad alegada de todos los demandantes. 

 

b) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Aportar documento idóneo que acredite la calidad como se afirma en la demanda de 

todos los demandantes, a fin de acreditar la calidad en la que concurre como 
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demandante, a reclamar los perjuicios causados por la muerte de la menor Diana 

Medina Garzón en hechos ocurridos el día 29 de agosto de 2019. 

 

b) Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación 

(ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores 

documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

c) En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, lilianarocbogoya@yahoo.es  

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a1e174b8d04c907ce77d43f06a23de84e3746e1ade3f28fcd48041d7948966d6 

Documento generado en 21/06/2021 10:54:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 

mailto:lilianarocbogoya@yahoo.es
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00035-00 

Demandante : EDWIN ZAPATA PAMPLONA, LUZ STELLA ZAPATA 

PAMPLONA, SERGIO IBAN ZAPATA PAMPLONA, 

DANIELA ZAPATA PAMPLONA Y ALEJANDRO 

ZAPATA PAMPLONA 

 

Demandado :  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

ADMITE DEMANDA 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la 

admitirá por reunir los requisitos de ley. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por 

EDWIN ZAPATA PAMPLONA, LUZ STELLA ZAPATA PAMPLONA, 

SERGIO IBAN ZAPATA PAMPLONA, DANIELA ZAPATA PAMPLONA Y 

ALEJANDRO ZAPATA PAMPLONA contra la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público conforme lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado y los correos electrónicos  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, zmladino@procuraduria.gov.co, ,  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, andressprosa@hotmail.com y   

bulgus1@yahoo.es 
 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el 

término de treinta (30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del 

CPACA. 

 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:andressprosa@hotmail.com
mailto:bulgus1@yahoo.es
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CUARTO: Se reconoce personería a la doctora PAOLA ANDREA SANCHEZ 

ALVAREZ como apoderada de las partes demandantes en los términos del poder 

allegado al plenario.  
 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la 

remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 

del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  
 

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les 

asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 

memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y 

(iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán 

estar debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del 

documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de 

memorial digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en 

formato PDF de forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor 

que identifique el contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, 

podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

                                                 
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00042 -00 

Demandante : EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A ETB 

Demandado :  LEGAL INVESTMENT S.A.S 

 

EJECUTIVO 

REMITE POR COMPETENCIA 

 

1. ANTECEDENTES  

 

Mediante apoderado la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA 

ESP presentó demanda ejecutiva contra LEGAL INVESTMENT SAS, en la que solicitó 

librar mandamiento de pago a su favor y en contra de la ejecutada, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. SEISCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL OCHOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($660.460.850,oo) contenida 

en la factura Nro. 000262568424 

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 104 del CPACA establece que: 

 
“La jurisdicción de lo contencioso administrativo esta instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 

ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…) 

6.- Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y conciliaciones aprobadas por esta 

jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 

entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades”.   

 

El numeral 3° del artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece los documentos que constituyen título 

ejecutivo, entre otros: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo:  

 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 

de sumas dinerarias.  

 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de 
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solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de 

sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible.  

 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y 

entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que 

consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 

incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión 

de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, 

a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones.  

 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los 

cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, 

expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que 

expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 

corresponde al primer ejemplar.”.   

 

 

El inciso primero del artículo 422 del Código General del Proceso señala que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él. 

 

Conforme a lo anterior, la competencia de la Jurisdicción Administrativa para conocer de 

procesos ejecutivos, está prevista en el numeral 6 del artículo 104 del CPACA que indicó 

que esta Jurisdicción sólo conoce de aquellos derivados de las condenas impuestas y las 

conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales 

en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos 

celebrados por esas entidades1 . 

 

El Consejo de Estado también ha precisado que: La Ley 1107 dispone que esta Jurisdicción 

juzga ‘… las controversias y litigios…’ de las entidades públicas y, técnicamente hablando, 

los procesos ejecutivos no constituyen controversia ni litigio, aún cuando se propongan 

excepciones de mérito, luego tales actuaciones no hacen parte del objeto de esta jurisdicción, 

con excepción, se repite, de los [tres] temas puntuales atribuidos expresamente por la ley2”. 

 

3. CASO CONCRETO 
 

El Despacho observa que, la competencia para conocer de procesos de ejecución derivados 

de contratos de prestación de servicios públicos es de resorte de la justicia ordinaria, en los 

términos del art. 130 de la ley 142 -modificado por el art. 18 de la ley 689 de 2001. En efecto, 

dicha norma indica: 

 
“(…) ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO. <Artículo modificado por el artículo 18 

de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son partes del contrato la empresa de 

servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. 

 

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios 

en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 

 

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 

ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por 

las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos. La 

factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la 

entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. 

Lo prescrito en este inciso se aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica con destino 

al alumbrado público. El no pago del servicio mencionado acarrea para los responsables la 

                                                           
1 De los ejecutivos de carácter contractual (artículo 75 de la Ley 80 de 1993)   
2 Auto del 20 de febrero de 2008, expediente 41001-23-31-000-1995-08427-01(21132)  Magistrado Ponente Dr. Mauricio Fajardo Gómez, 

ver también auto del 8 de febrero de 2007, expediente 30.903, Magistrado Ponente  Dr. Enrique Gil Botero. 
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aplicación del artículo que trata sobre los "deberes especiales de los usuarios del sector 

oficial". 

 

PARÁGRAFO. Si el usuario o suscriptor incumple su obligación de pagar oportunamente los 

servicios facturados dentro del término previsto en el contrato, el cual no excederá dos 

períodos consecutivos de facturación, la empresa de servicios públicos estará en la obligación 

de suspender el servicio. Si la empresa incumple la obligación de la suspensión del servicio se 

romperá la solidaridad prevista en esta norma (…) ". 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que las facturas aportadas que se aducen constituir un título 

valor que contienen la suma adeudada a la Empresa de Telecomunicaciones ETB, derivan de 

prestación de servicios de telecomunicaciones, la competencia para conocer de la demanda 

ejecutiva radica en la jurisdicción ordinaria.  

 

Sobre este punto, vale la pena traer a colación lo dicho por el Consejo de Estado Sección 

Tercera en providencia del 12 de septiembre de 2002, Consejero Ponente: GERMAN 

RODRÍGUEZ VILLAMIZAR Radicación número: 44001-23-31-000-2000-0402-01(22235) 

Actor: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Demandado: MUNICIPIO DE URUMITA- 

GUAJIRA, en una circunstancia similar a la que hoy se estudia, en la que se indicó:   

 
“(…)  Conforme, pues, a la disposición trascrita, a partir de la entrada en vigencia de la ley 

689 de 20012), que fue el 1° de noviembre de 2001, la competencia para conocer de procesos 

ejecutivos que tengan como títulos de recaudo facturas de cobro de prestación de servicios 

públicos domiciliarios y de facturas de alumbrado público, corresponde a la jurisdicción 

ordinaria civil.  

 

Frente a esta nueva perspectiva la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa 

para conocer de los procesos ejecutivos se restringe a los siguientes casos: a) Cuando el título 

ejecutivo provenga de una sentencia condenatoria dictada por la jurisdicción contencioso 

administrativa en desarrollo de una acción contractual, y b) Cuando el título ejecutivo se 

derive directamente de un contrato estatal, de aquellos cuyo conocimiento está asignado a la 

jurisdicción contenciosa administrativa .  

 

En este orden de ideas a partir del 1° de noviembre de 2001, la jurisdicción contencioso 

administrativa no es competente para conocer de los procesos ejecutivos que tengan como 

título de recaudo facturas de servicios públicos domiciliarios y facturas de cobro por concepto 

de alumbrado público, toda vez que la competencia, conforme a las disposición citada, se 

radicó en la jurisdicción civil ordinaria.  

 

Por otro lado, es pertinente advertir que los procesos ejecutivos que tengan como título una 

factura de cobro de servicios públicos domiciliarios o de alumbrado público, y que se hubieren 

iniciado con anterioridad a la vigencia de la ley 689 de 2001, continuarán tramitándose ante 

esta jurisdicción. (…)” 

 

Así mismo, en sentencia de fecha 8 de febrero de 2007 proferida por el Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera C.P: ENRIQUE GIL BOTERO, bajo 

el radicado número: 05001-23-31-000-1997-02637-01(30903) Actor: UNION TEMPORAL 

AGUAS DE LA MONTAÑA Y OTROS Demandado: SOCIEDAD AGUAS DE 

RIONEGRO S.A. ESP, se ha manifestado respecto del tema lo siguiente: 
 

“(…) Una lectura integral del texto muestra que el propósito, bastante claro, en materia de 

SPD, era recoger, en esta jurisdicción, la competencia para juzgar las controversias de las 

empresas estatales de SPD, pero que, tratándose del cobro ejecutivo de las facturas, se debía 

mantener la competencia en la justicia ordinaria, en los términos del art. 130 de la ley 142 -

modificado por el art. 18 de la ley 689 de 2001-. 

 

 En esta medida, según el texto del proyecto de ley, esta jurisdicción conocería de todas las 

controversias relacionadas con los operadores de los SPD -procesos contractuales, de 

responsabilidad extracontractual, de nulidad, entre otros-, pero los juicios ejecutivos, 

exclusivamente de facturas del servicio, se mantendrían en la justicia ordinaria. (…)” 
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En este orden de ideas, al acudir al estatuto procesal civil, se advierte que el Código General 

del Proceso, en su artículo 15 establece: 

 
“Corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté 

atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo 

asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional 

ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente 

por la ley a otro juez civil. 

 

Así mismo, atendiendo el valor de la factura, pues su cobro asciende a la suma de 

SEISCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE contenida en la factura Nro. 

000262568424, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 203 del CGP, en 

concordancia con el inciso 3º del artículo 254 del C.G.P., se considera que la competencia en 

razón a la cuantía es de los jueces del circuito dado que excede los 150 SMLMV, y comoquiera 

que la pretensión formulada en el presente caso asciende a la suma de $ 660.460.850,oo, es 

evidente que se ajusta a dicha previsión normativa. 

 

Conforme a la norma en cita, el Despacho encuentra que partiendo de la premisa que la 

pretensión ejecutiva elevada está fundamentada en factura de cobro por servicios público 

domiciliario es dable concluir que no es esta la jurisdicción llamada a definir la controversia 

suscitada, de suerte que es la jurisdicción ordinaria la encargada de dirimir el asunto, 

atendiendo a las normas civiles y comerciales aplicables a la materia.  

 

En consecuencia, el conocimiento de la controversia planteada corresponde a la jurisdicción 

ordinaria, particularmente a los juzgados civiles del circuito 

 

Por lo tanto, se remitirá la presente demanda al Juez Civil Circuito de Bogotá (Reparto) para 

lo de su cargo. 

 

En todo caso, en el evento que la autoridad judicial a la que corresponda el asunto considere 

que carece de competencia, deberá proceder en los términos del artículo 139 del Código 

General del Proceso, en consonancia con el artículo 256, numeral 6º de la Constitución 

Política, en el sentido de remitir la actuación al Consejo Superior de la Judicatura- Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria para que dirima el conflicto que eventualmente se suscite. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia para conocer y tramitar el 

proceso, por las razones expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá (reparto), para lo de su cargo. 

                                                           
3 ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. De los contenciosos de 

MAYORE cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-

administrativa. 
 
4 ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 
(…) 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

mensuales vigentes (150smlmv) 
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TERCERO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, asuntos.contenciosos@etb.com.co 

jose.quios@etb.com.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d031e4d1dbff3f1723ddfae6588952e5e3bc764237450719a282a7843cf6af6 
Documento generado en 21/06/2021 10:54:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:asuntos.contenciosos@etb.com.co
mailto:jose.quios@etb.com.co


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00053-00 

Demandante : Yohan Aldemar Flórez Muñoz y Otro. 

Demandado :  NACION- INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR 

FAMILIAR Y ONG CRECER FAMILIA 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 
 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Por su parte, el artículo 74 del CGP dispone: 

 
ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que 

la ley local autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma 

establecida en el artículo 251. 

 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien 

se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien 

lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma 

manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. 

 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 

 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 
 

El artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 dispone: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
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conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. (…)” 

 

Por otro lado, el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

Finalmente, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 establece: 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, a través del medio de control de reparación directa, el señor CRISTIAN 

HARLEY CAICEDO RAMIREZ y otros pretenden el reconocimiento de los perjuicios 

causados con ocasión a las lesiones ocasionadas el 22 de diciembre en el centro de formación 
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el Buen Pastor - sede operativa de la ONG Crecer en Familia 

 

a) PODER DE REPRESENTACION 

 

Si bien el CPACA no establece en forma expresa el poder como anexo de la demanda, el 

numeral 1º del artículo 84 del CGP si lo exige, y el artículo 90 de la misma obra, en su inciso 

3º, numeral 2º, establece como causal de inadmisión no acompañar los anexos ordenados por 

la ley, como lo es el poder. 

 

En el presente caso, la parte actora la conforma, entre otras, ELIANA TATIANA RAMIREZ, 

quien actúa en representación de CRISTIAN HARLEY CAICEDO RAMÍREZ. En ese 

sentido, revisado los anexos de la demanda, se observa que, si bien se allegó poder conferido 

por el citado demandante, este fue conferido a través de representante, esto es, la señora 

ELIANA TATIANA RAMIREZ (madre de la víctima). 

 

No obstante, en atención a que, para la fecha de presentación de la demanda, CRISTIAN 

HARLEY CAICEDO RAMÍREZ ya era mayor de edad, y por ende, ya no se encontraba 

representado por sus progenitores, se le requerirá para que confiera en debida forma poder y 

ratifique las actuaciones adelantadas hasta la fecha. 

 

b) DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

La parte actora deberá remitir copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos a las 

demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

a) Allegar poder debidamente conferido para la representación de sus intereses a través 

del presente medio de control de CRISTIAN HARLEY CAICEDO RAMÍREZ, a fin 

de tenerse debidamente acreditada su representación judicial en el presente medio de 

control de reparación directa.  

 

b) En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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c) Aporte el canal digital donde deben ser notificados los testigos, conforme lo estipula 

el artículo 6º, numeral 1º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

la parte actora para recibir notificaciones, esto es, 

mauriciomartinezlopezabogados@gmail.com y  lopezyuleidy27@gmail.com. 

 

TERCERO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c17fbc983957b2da5142b1385f0f04d17514b8f5c74d916331f091cf6dd01f77 
Documento generado en 21/06/2021 10:54:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:mauriciomartinezlopezabogados@gmail.com
mailto:lopezyuleidy27@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00060 -00 

Demandante : DISORTHO 

Demandado :  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CAJA DE 

PREVISION SOCIAL DE CASANARE- CAPRESOCA 

EPS 

 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, la sociedad DISORTHO interpuso demanda en ejercicio del 

medio de control de reparación directa contra la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

CAJA DE PREVISION SOCIAL DE CASANARE- CAPRESOCA EPS, para que se le 

declare administrativamente responsable por el presunto enriquecimiento sin causa, derivado 

del no pago del suministro de bienes y materiales por parte de la entidad antes citada. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

Delimitado el objeto de la presente controversia, el Despacho parte por señalar que carece 

de competencia para conocer el asunto, atendiendo al factor territorial establecido en el 

numeral 6 del artículo 156 del CPACA, que establece: 

 
ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación 

de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los 

hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal 

de la entidad demandada a elección del demandante. (…)” 

. 

Bajo esta lógica normativa, se entiende que la competencia territorial para conocer el medio 

de control de reparación directa está determinada por dos factores, como son el lugar donde 

ocurrió el hecho generador del daño ó el domicilio de la entidad demandada, dejando 

facultada a la parte actora para que escoja entre estos dos lugares, cuando los mismos no 

correspondan al mismo sitio. 

 

Precisado lo anterior, el Despacho encuentra que en el presente caso, aunque en el 

respectivo acápite de competencia y cuantía del libelo de la demanda se anotó la 

transcripción del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, también es que la demanda va 

dirigida a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Yopal Casanare, por lo que 

verificado tanto el lugar de los hechos como el domicilio de la entidad demandada, la 

presente demanda corresponde a la circunscripción territorial del Casanare, pues el servicio 

prestado fue y el domicilio principal de la entidad demanda, esto es ENTIDAD 
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PROMOTORA DE SALUD CAJA DE PREVISION SOCIAL DE CASANARE- 

CAPRESOCA EPS, es en Yopal, toda vez que la Resolución nro. 0720 expedida por la 

Superintendencia de Salud indicó que es un establecimiento público de orden 

departamental adscrito a despacho del gobernador del Casanare. 

 

Siendo así las cosas, se arriba a la conclusión que la demanda debió haberse presentado 

ante los Juzgados del Circuito Judicial Administrativo de Yopal, y como ello no se hizo, 

este Despacho dispondrá lo pertinente, habida cuenta que la falta de competencia territorial 

impone el deber de remitir el expediente a la autoridad judicial correspondiente, para que 

conozca y tramite la controversia suscitada en virtud del presente medio de control. 

 

3.2. DE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUEZ COMPETENTE.  

 

Establecido en la presente providencia que este Despacho carece de competencia territorial 

para conocer el presente medio de control, se remitirán las actuaciones procesales al 

funcionario judicial competente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 168 del 

CPACA1, en aras de salvaguardar el término de caducidad de la acción. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordenará remitir el proceso, a los Juzgados Administrativos 

de la Oralidad del Circuito Judicial de Yopal (Casanare) para que conozcan la presente 

demanda de reparación directa y adelanten el trámite procesal a que haya lugar. 

 

En consecuencia, el Juzgado 36 Administrativo Oral de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer el presente asunto, por 

razón del territorio, de conformidad con las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, a los Juzgados Administrativos de la Oralidad del 

Circuito Judicial de Yopal Casanare, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por la parte actora para recibir notificaciones, esto es, csanchez2108@yahoo.es  

 

Por Secretaría, efectúense las anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

                                                           

1 “ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante 
decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos 

los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

mailto:csanchez2108@yahoo.es
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00068-00 

Demandante : MARÍA GLORIA ZULUAGA AGUDELO Y JOSÉ 

EDGAR ZULUAGA AGUDELO 

Demandado :  NACIÒN – RAMA JUDICIAL  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la 

admitirá por reunir los requisitos de ley. 

      

En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por 

MARÍA GLORIA ZULUAGA AGUDELO Y JOSÉ EDGAR ZULUAGA 

AGUDELO contra LA NACIÒN- RAMA JUDICIAL 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Director Ejecutivo De 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, al Agente del Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. A la 

parte actora notifíquese por anotación en estado y a los correos electrónicos 

merlin2828@hotmail.com, manuelaosorioaguirre@gmail.com 

zmladino@procuraduria.gov.co y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el 

término de treinta (30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del 

CPACA. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la doctora JORGE ENRIQUE RESTREPO 

GOMEZ como apoderada de las partes demandantes en los términos del poder allegado 

al plenario.  
 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la 

remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 

mailto:merlin2828@hotmail.com
mailto:manuelaosorioaguirre@gmail.com
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
http://deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co/
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del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les 

asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 

memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y 

(iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán 

estar debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del 

documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de 

memorial digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en 

formato PDF de forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor 

que identifique el contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, 

podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50f7cc17ff8b2400ec491f83c461fc45f86eac25218a811330ba583fd6f68dd1 
                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00098-00 

Demandante : ESTEFANIA JULIETH ROSERO RUBIO 

 

Demandado :  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA ARMADA 

NACIONAL 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

ADMITE DEMANDA 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver sobre su admisión, el Despacho la 

admitirá por reunir los requisitos de ley. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por 

ESTEFANIA JULIETH ROSERO RUBIO contra la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Armada Nacional.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Armada Nacional o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público conforme lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado y a los correos 

electrónicos notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, 

zmladino@procuraduria.gov.co, dasleg@armada.mil.co, rubioeste238@gmail.com, 

abogadagracecabrera@aotlook.com y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el 

término de treinta (30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del 

CPACA. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la doctora STEFANNY GRACE CABRERA 

ERAZO como apoderada de la parte demandante en los términos del poder allegado al 

plenario.  
 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la 

remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:dasleg@armada.mil.co
mailto:rubioeste238@gmail.com
mailto:abogadagracecabrera@aotlook.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les 

asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 

memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y 

(iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán 

estar debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del 

documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de 

memorial digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en 

formato PDF de forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor 

que identifique el contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, 

podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47acb08a8db155a0685cadcf010d4b626976c78ef0cf062067c13286ded4cebc 

                                                 
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 

 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021. 

 

Juez   : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente  : 110013336036-2021-0077-00 

Demandante  : CONSORCIO UNIOBRAS 2020 FT 

Demandado  :  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO Y 

ESTUDIOS E INGENIERÍA S.A.S 

 

 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 ADMITE DEMANDA 

 

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de reparación directa presentada por el 

CONSORCIO UNIOBRAS 2020 FT conformado por Uniobras Ltda. y José Arvey Forero 

Soto contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE TUNJUELITO Y ESTUDIOS E INGENIERÍA S.A.S 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al ALCALDE MAYOR DE 

BOGOTÁ- FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO o a quien haga sus 

veces y al representante legal de ESTUDIOS E INGENIERÍA S.A.S o quien haga sus 

veces, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 

Público conforme lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado y a los correos   

electrónicos procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, zmladino@procuraduria.gov.co 

notificacionesjudiciales@innovacyd.com, innovaconsultoriayderecho@outlook.com, 

uniobras@otlook.com, info@estudios.com.co, 

notifiacacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co y 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co. 
 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio, por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al doctor YUBER HOLMEDIS CALIXTO CASTRO, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder allegado al plenario.  
 

QUINTO: Fijar el término de dos (2) días para que, la parte demandante acredite la remisión 

electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos Administrativos de 

Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.  
 

SEXTO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@innovacyd.com
mailto:innovaconsultoriayderecho@outlook.com
mailto:uniobras@otlook.com
mailto:info@estudios.com.co
mailto:notifiacacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, les asiste el 

deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este Despacho 

Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

NOVENO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán 

ser consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-

administrativo-de-bogota/310. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
A.M.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc005fc769f787f08a48bc735824088a82225bc491561992ea890f12ca16c88d 
Documento generado en 21/06/2021 10:57:15 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C.,  21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00013-00 

Demandante : Robinson Ariza Jiménez y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa –Policía Nacional 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

INADMITE DEMANDA 
 
 

I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, en atención a que una 

vez revisada la misma, se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos 

que exige la ley para su admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 señala: 

 
“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 

contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

 

 Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
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conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 

El artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda: 

 

“1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 

de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 

concepto de su violación. 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 

este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia. 7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 

canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

 

III. CASO CONCRETO 

 

A través del presente medio de control se demanda a la Nación –Ministerio de Defensa 

-Policía Nacional, por las lesiones y pérdida de capacidad laboral padecidas por el 

Patrullero Robinson Ariza Jiménez, en hechos ocurridos el 17 de diciembre de 2018, 

cuando se desplazaba por zona rural del municipio de Pore Casanare y se activó un 

artefacto explosivo improvisado por grupos al margen de la ley. 

 

Sin embargo, no se acreditó que, al momento de presentarse la demanda se hubiese 

enviado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada como lo exige el artículo 6° del Decreto Legistativo 806 de 2020. 
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Tampoco se indicó el canal digital donde pueden ser notificados los testigos Fredy 

Tibaduisa Gómez, Robinson Ariza Jiménez y Fernando Yamith Alvarez Sierra. 

 

En ese sentido, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020 y 162 del CPACA, remita a las demandadas Nación –Ministerio 

de Defensa –Policía Nacional, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y a la Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial 

para Asuntos Administrativos de Bogotá, copia de la demanda y de sus anexos. 

 

Y además, deberá indicar el canal digital donde pueden ser notifocados los testigos 

solicitados. 

   

Finalmente, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del 

expediente digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora 

deberá allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del 

CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane dentro del 

término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la demanda para que la parte actora la subsane en el 

término legal de 10 días, so pena de rechazo, los siguientes aspectos: 

 

1.- Indicar el canal digital donde pueden ser notificados los testigos Fredy Tibaduisa 

Gómez, Robinson Ariza Jiménez y Fernando Yamith Alvarez Sierra.  

 

2.- Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

3.- En los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y 162 del CPACA, remitir 

a las demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 

del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

                                                 
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

TERCERO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación 

de la cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo 

electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena 

de dar aplicación a las sanciones de Ley.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación por estado y al correo elctrónico: 

herrera.abogados.diamante@gmail.com  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
Acv.  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

239a3263adbc27088aebc71378d91c2457a974b21b55557b4273a0abfdf5a988 
Documento generado en 21/06/2021 10:59:03 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:herrera.abogados.diamante@gmail.com


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00018-00 

Demandante : Libardo Antonio Figueroa Acosta y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional –Policía 

Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

INADMITE DEMANDA 

 

I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, en atención a que una 

vez revisada la misma, se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos 

que exige la ley para su admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 señala: 

 

“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 

en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

 Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
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electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado”. 

 

El artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda: 

 

“1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 

de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 

concepto de su violación. 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 

este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia. 7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 

canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

  

III. CASO CONCRETO 

 

A través del presente medio de control se demanda a la Nación –Ministerio de Defensa 

–Ejército Nacional y Policía Nacional, por las amenazas y desplazamiento padecidos 

por el señor Libardo Antonio Figueroa Acosta y su núcleo familiar, el 3 de octubre de 

2018 del municipio de San Calixto Norte de Santander, pero no se indicó en concreto 

las acciones u omisiones que se le endilgan a cada una de las entidades demandadas, y 

que generan la responsabilidad patrimonial. 
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En ese sentido, deberán complementarse los fundamentos fácticos, para que señale en 

concreto respecto de cada una de las entidades demandadas, los hechos y omisiones 

que se les endilga a cada cual y que generan la responsabilidad patrimonial. 

 

De otra parte, no se acreditó que, al momento de presentarse la demanda se hubiese 

enviado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada como lo exige el artículo 6° del Decreto Legistativo 806 de 2020 y 162 del 

CPACA. 

 

En ese sentido, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020 y 162 del CPACA, remita a las demandadas Nación –Ministerio 

de Defensa –Ejército Nacional y Policía Nacional, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, 

Procuradora 187 I Judicial para Asuntos Administrativos de Bogotá, copia de la 

demanda y de sus anexos. 

   

Finalmente, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del 

expediente digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora 

deberá allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del 

CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane dentro del 

término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la demanda para que la parte actora la subsane en el 

término legal de 10 días, so pena de rechazo, los siguientes aspectos: 

 

1.- Complementar los fundamentos fácticos, para que señale en concreto los hechos y 

omisiones que se le endilga a cada una de las entidades demandadas, y que generan su 

responsabilidad patrimonial.  

 

2.- Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

3.- En los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y 162 del CPACA, remitir 

a las demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
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del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

TERCERO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación 

de la cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo 

electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena 

de dar aplicación a las sanciones de Ley.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación por estado, y al correo electrónico 

edwinbernal2@hotmail.com    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
Acv.  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea8315e3f95aba94f53bf146200f3eaa3714b08d748dd160f86a67516a12e653 

Documento generado en 21/06/2021 10:59:06 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 

Bogotá, D. C.,  21 de junio de 2021 

 

JUEZ   : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00030-00 

Demandante : Yeison Stiven Hernández Gutiérrez y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa- Armada 

Nacional 

  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Verificado el escrito de la demanda junto con sus anexos, se observa que reúne los requisitos 

de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. -ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por Yeison 

Stiven Hernández Gutiérrez, Elva Lucía Gutiérrez Alarcón, Jorge Yovan Hernández 

Chaparro, Yasmid Rocío Álvarez Gutiérrez y Silverio Álvarez Gutiérrez, contra La 

Nación –Ministerio de Defensa –Armada Nacional.  
  

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor Ministro de Defensa 

Nacional y al Comandante de la Armada Nacional o quien haga sus veces, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado, y al correo 

electrónico nesc19@hotmail.com  

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. 
 

CUARTO. – CUARTO: Fijar el término de tres (3) días para que, la parte demandante 

acredite la remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.    

 

QUINTO.- La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:nesc19@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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SEXTO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada y al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO por el término de TREINTA (30) DÍAS de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 

 

SEPTIMO. - Reconocer personería al doctor Nestor Eduardo Sierra Carrillo, identificado 

con la cédula de ciudadanía 80.564.333 y T.P  No. 210.710 del CSJ, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos de los poderes aportados. 

 

OCTAVO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, 

les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este 

Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOVENO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

DECIMO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y 

forma de recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del 

servicio, podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 

Acv. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e403e3cbe5b53eb79299e9a6ae07a752be0814dbf23ad0ce3cfe29291e17c2aa 

Documento generado en 21/06/2021 10:58:51 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310


 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

JUEZ   : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00037-00 

Demandante : Michael Steven Quintero Hilarión y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional 

  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Verificado el escrito de la demanda junto con sus anexos, se observa que reúne los requisitos 

de ley. 
 

      

En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. -ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por Michael 

Steven Quintero Hilarión, Emperatríz Quintero Hilarión, José Andrés León Martínez 

y Brayan Yesid Quintero Hilarión contra La Nación –Ministerio de Defensa –Ejército 

Nacional.  
  

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor Ministro de Defensa 

Nacional y al Comandante del Ejército Nacional o quien haga sus veces, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado, y a los correos 

electrónicos andressprosa@hotmail.com y bulgus1@yahoo.es   

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. 
 

CUARTO. – CUARTO: Fijar el término de tres (3) días para que, la parte demandante 

acredite la remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.    

 

QUINTO.- La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:andressprosa@hotmail.com
mailto:bulgus1@yahoo.es
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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SEXTO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada y al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO por el término de TREINTA (30) DÍAS de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 

  

SEPTIMO. - Reconocer personería a la doctora Paola Andrea Sánchez Álvarez, identificada 

con la cédula de ciudadanía 52.330.527 y T.P No. 85.196 del CSJ, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos de los poderes aportados. 

 

OCTAVO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, 

les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este 

Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOVENO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

DECIMO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y 

forma de recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del 

servicio, podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 

Acv. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

705209c810bcabfca5b12a55df12b8729d852318caf2c9c3788f8a4b467d83b1 
Documento generado en 21/06/2021 10:58:53 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310


 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

JUEZ   : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00048-00 

Demandante : Jhon Alexander Castro González y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional 

  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 ADMITE DEMANDA 
 

Verificado el escrito de la demanda junto con sus anexos, se observa que reúne los requisitos 

de ley. 
 

      

En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. -ADMITIR la presente demanda de reparación directa presentada por Jhon 

Alexander Castro González y María Teresa González Pico, quien actúa en nombre propio 

y en representación de sus menores hijas María Camila Velasco González, Laura 

Valentina Velasco González y Luisa María Velasco González, contra La Nación –

Ministerio de Defensa –Ejército Nacional.  
  

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor Ministro de Defensa 

Nacional y al Comandante del Ejército Nacional o quien haga sus veces, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. A la parte actora notifíquese por anotación en estado, y al correo 

electrónico patriciaromeroabogada@hotmail.com   

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021. 
 

CUARTO. – CUARTO: Fijar el término de tres (3) días para que, la parte demandante 

acredite la remisión electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá1, de copia de la demanda y de sus anexos.    

 

QUINTO.- La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

                                                           
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:patriciaromeroabogada@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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SEXTO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada y al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO por el término de TREINTA (30) DÍAS de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 

  

SÉPTIMO. - Reconocer personería a la doctora Helia Patricia Romero Rubiano, identificada 

con la cédula de ciudadanía 52.967.926 y T.P  No. 194.840 del CSJ, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos de los poderes aportados. 

 

OCTAVO: Requerir a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, 

les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este 

Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOVENO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

allegue de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

DECIMO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y 

forma de recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del 

servicio, podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 

Acv. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

301760b8ad2fb7d8e1cc3df97d532c695ae6dad38129054fb33b7eb2dbe587ee 

Documento generado en 21/06/2021 10:58:56 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-administrativo-de-bogota/310


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00112-00 

Demandante : Organización Vihonco IPS SAS 

Demandado : Departamento de Cundinamarca –Convida EPSS 
 

EJECUTIVO  

NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

1. Antecedentes 

 

Obrando a través de apoderada judicial, la sociedad Organización Vihonco IPS SAS 

presentó demanda ejecutiva contra el Departamento de Cundinamarca y Convida EPSS, 

en la que solicitó librar mandamiento de pago a su favor y en contra de la ejecutada, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
“Por la suma de $1.478.517.960 correspondiente a las facturas adeudadas de atención a 

pacientes con VIH del régimen subsidiado, más los intereses moratorios sobre la anterior 

suma de dinero a la fecha del pago.1 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

La solicitud de librar mandamiento de pago elevada por la sociedad Organización Vihonco 

IPS SAS, contra el Departamento de Cundinamarca y Convida EPSS con base en los 

documentos aportados no resulta procedente, por las siguientes razones: 

 

2.1. FUNDAMENTOS LEGALES   

 

2.1.1. El artículo 104 del CPACA establece que: 

 
“La jurisdicción de lo contencioso administrativo esta instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…) 

6.- Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y conciliaciones aprobadas por esta 

jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 

entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas 

entidades”.   

 

2.1.2. El numeral 7° del artículo 154 del CPACA atribuye la competencia a los Jueces 

Administrativos en primera instancia:  

                                                           
1 No se especificó cada una de las facturas en las pretensiones, pero en el hecho primero se hizo una relación a 

folios 2 al 200 de las facturas y sus valores correspondiente a cada uno de los eventos de atención a pacientes 

con VIH, cuya sumatoria arroja $1.478.517.960, en donde se advierte que, se trata de aproximadamente 5.586 

facturas diferentes, siendo la de mayor valor una por $1.408.500. 
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“De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes” 

 

2.1.3. El inciso primero del artículo 422 del Código General del Proceso señala que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él. 

 

2.1.4. El numeral 4º del artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece los documentos que constituyen título 

ejecutivo, entre otros: 

 
“(…) 4. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 

organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en 

que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 

incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión 

de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a 

cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones(…)”.   

 

2.1.5. El artículo 114 del Código General del Proceso frente a las decisiones judiciales que 

se pretendan utilizar como título ejecutivo, dispone:  
 

“2.  Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán 

constancia de su ejecutoria” 

 

2.1.6. El artículo 245 del Código General del Proceso, dispone que los documentos se 

aportarán al proceso en original o en copia, la que tendrá el mismo valor probatorio del 

original, excepto cuando según las voces del artículo 246 de la misma normatividad, por 

disposición legal sea necesaria la presentación del original o una copia determinada.  

 

2.2. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que, en acciones de este linaje, el 

título ejecutivo debe aportarse desde la presentación del libelo en forma completa, so pena 

de vulnerar el principio constitucional de igualdad del demandado frente al demandante, a 

quien se le da la oportunidad de completar el título. 

 

Sobre el punto el Consejo de Estado, Sección Tercera, Magistrado Mauricio Fajardo 

Gómez, Providencia de octubre 11 de 2006, Radicación No. 15001-23-31-000-2001-00993-

01 (30566), señaló: 

 

“Así las cosas, en los procesos ejecutivos el juez no puede inadmitir la demanda y ordenar 

al ejecutante corregirla, por ejemplo, aportando los documentos necesarios para configurar 

el título ejecutivo. No obstante lo anterior, la Sala considera pertinente reiterar que, en el 

proceso ejecutivo, si bien no es posible inadmitir la demanda para que el ejecutante 

complete el título presentado, si lo es para que se corrijan los requisitos formales 

establecidos en el artículo 85 del C. de P.C. En el proceso ejecutivo nada se prevé sobre este 

trámite, razón por la cual es necesario remitirse a las disposiciones generales del Estatuto 

Procesal Civil. En providencia del 16 de junio de 2005, esta Sala acogió la tesis doctrinal 

según la cual es posible corregir los defectos formales de la demanda pues, lo contrario, 

implica una rigidez que carece de sustento legal y que se encontraría en contravía del 

principio constitucional de primacía de la sustancia sobre la forma. De igual manera 

implicaría una vulneración del derecho de acceso a la Administración de Justicia, pues, con 

argumentos meramente formales, se impediría la puesta en marcha del aparato judicial. Lo 

anterior no obsta para que la Sala reitere su posición según la cual no puede el juez de la 

demanda ejecutiva, en cualquier caso, inadmitirla con el propósito de permitir al 

demandante completar, adicionar o mejorar o, en general, variar el título ejecutivo 

presentado ab initio de modo insuficiente. En este caso, el Tribunal inadmitió la demanda 
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para que, en su criterio, se subsanara el título ejecutivo, conducta que, como se anotó, no 

resulta procedente en juicios ejecutivos, decisión que, de todas maneras, se respetará puesto 

que la irregularidad anotada no configura una causal de nulidad, de aquéllas que puedan 

decretarse de oficio o en el trámite de la segunda instancia”.  

 

3. CASO CONCRETO 
 

Teniendo en cuenta los fundamentos fácticos enunciados, las pruebas allegadas y la reseña 

legal y jurisprudencial en comento, se encuentra que la jurisdicción contenciosa 

administrativa es la que debe conocer el presente asunto. De otro lado, este Juzgado es 

competente por el factor territorial y cuantía, sin embargo, no se encuentran acreditados los 

elementos que configuran un título ejecutivo para el caso específico. 

 

Advertido lo anterior, es dable precisar que, para adelantar una acción ejecutiva es requisito 

esencial que exista un título ejecutivo a efectos de hacer efectiva una obligación, sobre la 

cual no quepa duda sobre su existencia. Para ello, debe tratarse de una obligación clara, 

expresa y exigible, para que pueda predicarse la calidad de título ejecutivo. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado, ha señalado que, “«la obligación es expresa cuando 

aparece manifiesta de la redacción misma del título (simple o complejo); es clara cuando 

el contenido obligacional se revela en forma nítida en el título (simple o complejo) y es 

exigible cuando puede imponerse su cumplimiento en la oportunidad en que se demanda, 

por cuanto no está sometida para su cumplimiento a plazo pendiente o condición no 

ocurrida.”2 
 

Ha señalado además que, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales 

y sustantivas esenciales, las primeras atañen a que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación deben ser auténticos y emanar del deudor o 

de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley.  

 

De otra parte, existen títulos ejecutivos singulares, que están conformados por un solo 

documento, o títulos complejos que requieren de varios documentos diferentes para su 

conformación. 

 

Sobre el punto ha señalado la jurisprudencia del Consejo de Estado: 

 
“De entrada se advierte que, cuando la obligación que se cobra deviene de un contrato 

estatal, por regla general, el título ejecutivo tiene el carácter de complejo, en la medida en 

que no se encuentra conformado solamente por el negocio jurídico, sino también por otros 

documentos como actas y facturas elaboradas por la Administración y por el contratista, en 

los que conste la existencia de la obligación a favor de este último y a partir de los cuales 

sea posible deducir de manera clara y expresa tanto su contenido como su exigibilidad3”.  

 

Así las cosas, encontramos que en el sub-judice, la parte actora solicitó librar mandamiento 

de pago en virtud de las facturas adeudadas de atención a pacientes con VIH del régimen 

subsidiado, en cuantía total de $1.478.517.960. 

 

Sin embargo, el Despacho se percata que junto con el escrito de la demanda ejecutiva no se 

allegó el título ejecutivo completo para estos eventos, ya que apenas se aportó i) copia del 

contrato de servicios de salud No. 120.11.05.026 de 2017, suscrito entre Convida EPSS y la 

Organización Vihonco IPS SAS (fls. 205 a 218), ii) copia del contrato de servicios de salud 

No. 120.11.05.039 de 2018, suscrito entre Convida EPSS y la Organización Vihonco IPS SAS 

(fls. 219 a 225), iii) copia del contrato de servicios de salud No. 120.11.05.099 de 2016, 

                                                           
2 Sentencia de 9 de septiembre de 2015, radicación No. 2003-01971-02 (42294) CP. Hernán Andrade Rincón. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, auto del 13 de 

abril de 2016, expediente No. 53.104, M.P. Hernán Andrade Rincón.  
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suscrito entre Convida EPSS y la Organización Vihonco IPS SAS (fls. 226 a 234) y iv) copia 

del contrato de servicios de salud No. 120.11.05.02 de 2015, suscrito entre Convida EPSS y la 

Organización Vihonco IPS SAS (fls. 235 a 240), pero no se aportó original ni copia de las 

aproximadamente 5.586 facturas de prestación de servicios de salud, que corresponden o 

acreditan a cada uno de los eventos de atención a pacientes con VIH del régimen subsidiado. 

 

En efecto, como se indicó en líneas anteriores, la parte ejecutante apenas se limitó a relacionar 

las aproximadamente 5.586 facturas de prestación de servicios de salud base del recaudo 

ejecutivo, en el hecho primero, pero no las aportó. 

 

En el hecho segundo señala que aportará memoria USB con las facturas, la cual será enviada 

físicamente al Juzgado, pero lo cierto fue que no la allegó, y tampoco físicamente ni en medio 

electrónico (CD). 

 

Dicha omisión, per se genera la negativa del mandamiento de pago en el presente asunto, en la 

medida que no se aportaron las facturas de prestación de servicios de salud. 

 

Sin embargo, no se trata de cualquier clase de facturas las que se debían aportar, pues las 

mismas deben cumplir con los requisitos que la ley exige para esa clase de servicios. 

 

Pues bien, en el presente evento, según las pruebas aportadas, -porque nada se dice en la 

demanda-, existen 4 contratos de prestación de servicios de salud suscritos por los 

extremos, luego la obligación de pago surge de la convención. 

 

De manera que, como el título ejecutivo proviene en el presente asunto de la actividad 

contractual, debe revisarse lo atinente a la presentación de las facturas y los soportes 

necesarios para el efecto, así como lo consignado sobre el punto en los contratos en relación 

al cumplimiento de las obligaciones, para determinar si el título ejecutivo se encuentra o no 

ajustado al ordenamiento legal y contractual. 

 

Se tiene de las pruebas que, entre Convida EPSS y la Organización Vihonco IPS SAS (fls. 

205 a 218), se celebraron 4 contratos de prestación de servicios de salud, así: No. 

120.11.05.026 de 2017 (fls. 205 a 218), No. 120.11.05.039 de 2018 (fls. 219 a 225), No. 

120.11.05.099 de 2016 (fls. 226 a 234) y No. 120.11.05.02 de 2015 (fls. 235 a 240). 

 

Ahora bien, cada una de las facturas que respaldan los servicios prestados a los usuarios, 

afiliados y beneficiarios del sistema de salud de la EPSS Convida, deben tener la firma o 

huella del beneficiario del servicio en señal de aceptación, como se detallará a 

continuación, por tratarse de prestación de servicios de salud con cargo a otra persona 

diferente del prestador.   

 

En ese sentido, el título ejecutivo en el presente evento es complejo, constituido por los 

contratos de prestación de servicios No. 120.11.05.026 de 2017, No. 120.11.05.039 de 2018, 

No. 120.11.05.099 de 2016 y No. 120.11.05.02 de 2015, que fueron allegados, y las 

aproximadamente 5.586 facturas que soportan los servicios prestados. 

 

Aun cuando las facturas no fueron aportadas, se reitera que, por tratarse de servicios de 

salud, no se trata de cualquier factura, sino que las mismas deben colmar las exigencias 

legales. En cuanto a los requisitos que debe contener toda factura de prestación de servicios 

de salud, respecto de quien dispensa el servicio frente a la entidad responsable del pago, el 

artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 establece: 

 

“Artículo 21. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de 

servicios de salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con 

los soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a 

los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social”. 
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El artículo 12 de la Resolución No. 3047 de 2008 del Ministerio de Protección Social que 

define las relaciones entre prestadores del servicio de salud y las entidades responsables de 

pago, exige aportar las cuentas de cobro con las facturas y demás soportes al señalar: 

 
Artículo 12. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas 

de que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que 

hace parte integral de la presente resolución”. 

 

Por su parte, el Anexo Técnico No. 5, a que hace alusión la norma anterior establece: 

 
ANEXO TÉCNICO No. 5 

SOPORTES DE LAS FACTURAS 

 

A. DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE SOPORTES: 

 

1. Factura o documento equivalente: Es el documento que representa el soporte legal de 

cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios 

de salud, por venta de bienes o servicios suministrados o prestados por el prestador, que 

debe cumplir los requisitos exigidos por la DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada. 

(…) 

(…) 

8. Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de prestación 

efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella digital (o de quien lo 

represente). Puede quedar cubierto este requerimiento con la firma del paciente o quien lo 

represente en la factura, cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia 

es necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el reverso de la 

autorización o en una planilla que el prestador disponga para el efecto”. (Subrayado 

del Juzgado) 

 

Como se aprecia de la normatividad anterior, en la factura debe quedar constancia de la 

prestación efectiva del servicio por cuenta del usuario, para lo cual debe firmar o 

colocar su huella digital, o de la persona que lo represente. 

 

Ahora bien, de todas formas, por tratarse de un título complejo, las solas facturas, en caso de 

que se hubiesen aportado, por sí solas no constituirían título ejecutivo en el presente evento, 

ya que el mismo debió conformarse con las aproximadamente 5.586 facturas con el lleno de 

los requisitos legales, la certificación de cumplimiento de los contratos, el informe de 

ejecución del contrato en medio físico y magnético, expedidos por el supervisor del contrato, 

como lo imponía el parágrafo primero de la cláusula décima tercera del contrato principal de 

servicios de salud No. 120.11.05.026 de 2017, como requisitos para el pago.    

 

El cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales impuestas al contratista, 

constituye una condición suspensiva para el pago4, y como se aprecia de los documentos 

aportados, no se allegó la certificación de cumplimiento de los contratos, el informe de 

ejecución del contrato en medio físico y magnético, expedidos por el supervisor del contrato 

y, en consecuencia, no se aportó título ejecutivo complejo en forma íntegra. 

  

No se allegó el documento que acredite el cumplimiento de la condición suspensiva, como 

lo impone el inciso 2º del artículo 427 del Código General del Proceso, el cual es 

imprescindible para que se abra paso una ejecución cuando la obligación está sometida a 

condición. 
  

En ese sentido, ha de negarse la orden de pago deprecada, pues la misma solo puede 

                                                           
4 El artículo 1530 del Código Civil señala que la condición es un acontecimiento futuro, que puede suceder o 

no. Por su parte el artículo 1536 de la misma obra señala que la condición es suspensiva si mientras no se 

cumple, suspende la adquisición de un derecho. 
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proferirse en la medida que exista un título ejecutivo completo y se allegue con la demanda, 

lo que no ocurre en el evento como quedó visto.  

 

Se precisa que los requisitos que se echan de menos, no corresponden a meras 

formalidades, sino materiales que hacen relación a la existencia de título ejecutivo. 

 

En ese sentido, en el presente evento no precedía la inadmisión de la demanda para que se 

aportaran las facturas y los demás documentos echados de menos, ya que, en lo procesos 

ejecutivos solamente es viable la inadmisión para subsanar los requisitos formales de la 

demanda y no para integrar el título5, pues en esta clase de juicios, el título ejecutivo debe 

aportarse junto con el libelo.     

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

IV. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la sociedad 

Organización Vihonco IPS SAS contra el Departamento de Cundinamarca y Convida 

EPSS, por lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase al interesado los documentos acompañados con la 

demanda, sin necesidad de desglose y archívese la actuación. 

 

TERCERO: Se reconoce a la doctora María Alejandra Londoño Zapata, como apoderada 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del memorial poder obrante en el 

expediente. 

 

CUARTO: Notificar la presente decisión por estado, y a los correos 

juridico@vihonco.com y profesional.juridico2@vihonco.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
Acv.  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ae6a25ca57f7b468c7ac78268c79de716be615a6154fe8a499ccfbce1fc7c0e 
Documento generado en 21/06/2021 10:58:58 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Magistrado Mauricio Fajardo Gómez, Providencia de octubre 11 de 

2006, Radicación No. 15001-23-31-000-2001-00993-01 (30566)  

mailto:juridico@vihonco.com
mailto:profesional.juridico2@vihonco.com


 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 21 de junio de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00002-00 

Demandante : Luisa Fernanda Leyton Galvis y otros 

Demandado :  Nación –Ministerio de Defensa –Policía Nacional 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

INADMITE DEMANDA 
 
 

I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, en atención a que una 

vez revisada la misma, se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos 

que exige la ley para su admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 

 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, señala: 

 
“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 

en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

 Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado”. 

 

El artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda: 

 
“1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 

de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 

concepto de su violación. 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 

este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia. 7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 

canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

 

III. CASO CONCRETO 

 

A través del presente medio de control se demanda a la Nación –Ministerio de Defensa 

-Policía Nacional, por la muerte en servicio del Patrullero Raúl Javier Beltrán Noguera. 

 

Sin embargo, de los hechos se desprende que se le atribuye responsabilidad a la entidad 

demandada no en concreto por el hecho de la muerte en servicio del citado, sino por la 

omisión de reubicar al patrullero laboralmente por presentar problemas de salud, 

concretamente, de columna vertebral. 

 

En ese sentido, deberán aclararse y precisarsen las pretensiones, para que guarden 

concordancia con los hechos aducidos como motivo de responsabilidad patrimonial, y 

se precise con claridad las actuaciones por las que se pretende atribuir responsabilidad 

a la entidad demandada. 

 

De otra parte, no se acreditó que, al momento de presentarse la demanda se hubiese 

enviado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada como lo exige el artículo 6° del Decreto Legistativo 806 de 2020. 

 

En ese sentido, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, remita a las demandadas Nación –Ministerio de Defensa –Policía 
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Nacional, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 

Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda y de sus anexos. 

   

Finalmente, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del 

expediente digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora 

deberá allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del 

CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane dentro del 

término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la demanda para que la parte actora la subsane en el 

término legal de 10 días, so pena de rechazo, los siguientes aspectos: 

 

1.- Aclarar y precisar las pretensiones, para que guarden concordancia con los hechos 

aducidos como motivo de responsabilidad patrimonial, como se indicó en la parte 

motiva.  

 

2.- Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y 

subsanación (ii) el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los 

anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que 

identifique el contenido del documento. 

 

3.- En los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y 162 del CPACA, remitir 

a las demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 

del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial1 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

TERCERO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación 

de la cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo 

electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena 

de dar aplicación a las sanciones de Ley.  

 

                                                 
1 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación por estado y al correo electrónico 

segundo.ruge@hotmail.com  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
Acv.  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c948e144946bcd2ea2400533204fae543ff9df03f0eb74c982fd5a5ad691492 
Documento generado en 21/06/2021 10:59:01 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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